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El lenguaje que deben es 
cuchar los reyes.

PÍLRBRSS DE D. MELQUÍADES ALVAREZ
Y es que en la moderna vi

da pública lo primero que es 
necesario para merecer el res
peto de los conciudadanos es 
rendir acitamiento á la volun
tad popular.................................

En el alma un poco románti
ca del país, juguete de oligar
quías parasitarias, alienta el 
más puro espíritu de justicia, 
garantía de la libertad, base se
gura del progreso humano........

Y como muchas veces los 
errores de la justicia son obra de 
las leyes, debemos exigir del 
Gobierno y del Parlamento la 
reforma del Código de Justicia 
militar y la derogación de la ley 
de Jurisdicciones,oprobio de Es
paña ante el mundo culto, que 
en vez de servir de esiudo de la 
Patria es el escudo de tiranías y 
concupiscencias...........................

Pero queremos más:queremos 
que Pegue á oídos de los gober
nantes que el pueblo siente anhe
los de paz. Nada de guerra de 
conquista; nada de política aven
turera y belicosa, que acabaría 
de arruinar al Tesoro público y 
que pudiera engendrar luchas 
sangrientas en España.

Nos nos obligan á ello los tra
tados internacionales, no..........

Por locuras de los reyes per
dimos nuestro gran imperio co
lonial.

La última guerra del Rif nos 
costó más de 5.000 hombres, la 
flor de su oficialidad y un dé
ficit de más de cien millones de 
pesetas, de las cuales sólo reem
bolsamos del Sultán, y aun eso 
Hominalmente, el compromiso 
de devolvernos sesenta.

más claro, es el más lógico y el más ar
tista, el que más conmueve de los po
quísimos hombres que han sido dotados 
de la facultad sublime de la palabra?

Despojar á los enemigos de la Monar
quía de sus grandes talentos, es, ade
más de torpe y de mentiroso, de escaso 
saber político, porque si nada valen los 
enemigos de la Monarquía, ¿qué mérito 
tiene la Monarquía en vencerlos, ni para 
qué mentarlos los monárquicos ni ocu
parse de ellos siquiera?

Nosotros no somos sospechosos de 
republicanismo; no hemos sido nun:a
republicanos, paro creemos prestar ma
yor servicio al Monarca y á la Monar-

al sargento del regimiento Infantería de Ver- 
gara, núm. 57, D. Carlos Bourmán Rodríguez, 
ingreso en la clase especial preparatoria para 
el ascenso á segundo teniente de la Escala de 
reserva por reunir las condiciones que exigeel 
artículo 1.° déla ley de l.° de Junio de 1908 
(C. L. núm. 97} y estar dentro del número 
pedido.

Como en la fecha en que se publicó dicha 
disposición estaba ya más que mediado el 
curso, nos llamó la atención y quisimos co
nocer las causas que habían impedido al ex
presado sargento solicitar el referido ingreso 
en la fecha que se dispuso para todos, rebul- 
tando que el citado sargento ni reune las con
diciones que la ley exige, pues no cuenta con 
doce años de servicios y ocho de empleo sin 
interrupción, ni está, dentro del número pe
dido, que sólo llega hasta el 600, incluyendo 
el 50por 100, haciendo él en el escalafón ofi
cial del año 1910, que es el que sirvió de base 
para hacer el llamamiento, el número 1.725. 
Vamos á demostrar nuestros asertos.

Por R. O. de 19 de Abril de 1906 (D. O. nú
mero 85) se dispone que el sargento del re 
gimlento Infantería de Vergara, núm. 57, don 
Carlos Bourmán Rodríguez, cause baja por 
fin de dicho mes, por habérsele concedido 
el destino civil de alguacil del Juzgado de 
primera instancia del distrito de Buenavista 
(Madrid). Ahora bien; aunque dicho sargento 
no le hubiera convenido tomar posesión del

derecho á examinarse en Junto próximo para 
ascender á segundo teniente de la Escala de 
reserva, porque repetimos que ni reúne las 
condiciones que exige la ley, ni está dentio 
del número pedido.

¿Hará el señor ministro de la Guerra que 
se resuelvan las instancias que han hecho 
muchos sargentos en reclamación de tal injus
ticia? ¿Quedarán perjudicados los compañeros 
más antiguos que el favorecido, cun más de
recho y con más. vocación por la milicia, 
puesto que no dejaron como él las filas del 
.Ejército en busca de colocación civil? Resul
tará doloroso que se haya vulnerado la ley con 
perjuicio de muchos, y que no se ponga inme
diato remedio.

Es seguro que el anterior señor ministro de 
la Guerra firmó la Real orden concediendo 
ingreso al sargento Bourmán en la clase es
pecial de preparación para el ascenso igno
rando todos ks antecedentes que apuntamos, 
y por tanto es de esperar que el actual señor 
ministio, en vista de lo expuesto, deje sin 
efecto la citada disposición, y ordene que sea

Tiene además un personal de 60 obreros, 
que manejan estampas de vapor, martillos 
de vapor de gran curso y velocidad, prensas 
hidráulicas y otros elementos de forja mecáni
ca que complican y agrandan la misión del 
referido maestro y aumentan su responsabi
lidad.

Otros talleres revisten también gran im
portancia, como el de modelos y carpintería, 
el de fundición de piezas de hierros especia
les y de bronce Delta, y aquí mismo en Ma
drid hay talleres e 1 el taller de precisión de 
que ya nos ocuparemos que tienen extraor
dinaria importancia y requieren que el maes
tro sea una verdadera especialidad.

Sin embargo de esto, como para ocupar 
plazas de maestros de fábrica se necesita, en 
general, ser maquinista electricista, no pue
den los de taller, salvo rara excepción, ir al

quía diciéndole: que entre sus enemigos . 
hay hombres de un poderoso talento, 
hay hombres como D. Melquíades Alva
rez, que con su armoniosa y arrebatado
ra palabra llega al corazón de las multi
tudes y las tiene pendientes de su elo-

destino, ni hubiera llegado á posesionarse de 
él, no pudo renunciarlo por oponerse á ello 

• la R. O. C. de 11 de Agosto de 1900 (G. L. nú- 
1 mero 171), y mal de su grado tuvo que cau

sar baja en su Cuerpo, pues asi lo dispone tá
citamente la R. O. de 21 de Mayo de 18f.6

cuencia, en éxtasis, sugestionadas, como 
los grandes artistas, y que, como lo que 
les dice tiene un gran fundamento de 
verdad, como pinta de mano maestra los 
dolores del pueblo, sus miserias, sus

(G. L. núm. 213).
1 Supongamos ahora qu) hubiera vuelto al 

día siguiente al Cuerpo de que procedía,
pues no podía hacerlo sino perdiendo toda la 
antigüedad en su empleo, según lo ordena el 
párrafo 2.® de la Real orden circular de 1.® 

agonías, los errores é Injusticias de las

Sobrepasa el servilismo y los límites 
déla adulación decir á los reyes que 
sus enemigos, que los grandes tribunos 
del pueblo, que aquellos que se apoderan 
de su entendimiento y de su voluntad y 
de su corazón, y lo conmueven y lo 
enardecen, y lo exasperan y lo aplacan, 
por el don divino de la palabra, no valen 
nada, carecen de entendimiento, son fra
casados, ambiciosos de baja estofa, sin 
arraigo en la pública opinión.

Es caer en la degradación engañar 
así á los reyes, y escribir en los periódi
cos Insolencias y mentiras contra hom
bres que si mi itan en campo opuesto á 
la Monarquía, no por eso carecen de 
una Inmensa cultura, de una palabra 
sublime que funde todas las almas en 
una sola y la conducen adonde quieren 
gracias á una inspíiación altísma, al 
dominio del idioma, de te dos sus secre
tos, de todas sus Inflexiones, de toda su 
música, y á una lógica bien encadenada 
y á un arte depuradísimo, exquisito.

¿Cómo sin dar de bruces en la menti
ra grotesca, en la degradación de la plu
ma, se puede decir ni escribir que don 
Melquíades Alvarez no es una podero
sísima mentalidad, no es el orador má
ximo del Parlamento español, no es el

leyes, los abusos de las oligarquías pa
rasitarias, las torpezas de sus gobernan
tes, las monstruosidades de una guerra 
que sólo desolación y ruina nos ha traí
do, es conveniente que la Monarquía y 
el Monarca estudien lo que ese hombre 
equilibrado, le gran ecuanimidad, de 
espíritu gubernamental, dice; que estu
dien las reformas justas que propone y 
que se incorporen á las leyes de la Na
ción.

En una palabra: nosotros creemos ser
vir mucho mejor á la Monarquía y al 
Monarca mostrándoles la verdad que no 
engañándoles, que no mintiéndoles, que 
no pisando los umbrales de la degrada
ción, despojando á los enemigos de la 
Monarquía de todo su valer positivo y 
de las raíces que tienen en el pueblo.

La Monarquía y el Monarca deben 
estudiar seriamente, con gran intención 
y gran interés, para llevarlas Inmediata
mente á la práctica, cuantas reformas 
proponen hombres de tan poderosa men
talidad como D. Melquíades Alvarez; la

de Julio de 1893 (C. L. núm. 232), y el ar
ticulo 1.® de la Real orden circular de 2 de
Marzo de 1894 (C. L. núm. 56.) ,

El sargento Bourmán al ser baja en el 
Ejército llevaba más de doce años de servicio 
y más de ocho de empleo sin interrupción; 
pero como al ser sargento nuevamente en 1.® 
de Junio de 1906 (la revista de Mayo de 1906 
no la pasó de sargento) perdió toda su anti- 

| güedad, según lo dispuesto, y para los efec- 
! tos de la ley cumplirá c in c o  a ñ o s d e e mpl e o

EN L° d e  Ju n io  pr ó x imo , faltándole, por tan-
to, t r e s  para reunir los o c h o  exigidos.

En el escalafón oficial de 1910 (que sirvió
de baso para el llamamiento) tiene, según an- 

! ír r  decimos el 1.725, y antigüedad de l.° de 
; Enero de 1906, y con la misma antigüedad | el ajustador necesita eonoGer perfeo^ 

Í ha figurado en todos los escalafones oficiales 
1 anteriores, lo cual prueba que esta antigüe-

ellmlna dón de oligarcas y oligarquías, 
la eliminación suave, pero firme, de 
fracasados, de fosilizados, y por último, 
la abolición de toda Injusticia, de toda 
ley oprobiosa, de todo tributo inicuo, de 
toda locura guerrera, serían actos que

dad es la verdadera.
Si en el escalafón de 1911 figura con el nú

mero 4, y antigüedad de la primera vez que 
fué sargento, es á causa de que no habiéndo
se hecho en el Depósito de la Guerra dicho 
escalafón, el que lo ha publicado no ha teni
do en cuenta que los sargentos que lo han 
sido más de una vez deben figurar en el pues
to que les corresponde por la antigüedad de 
la última etapa de sargento. Por esta igno
rancia del que confeccionó el citado escalafón 
figuran también con número indebido don 
Fructuoso Romero Henche, que tiene el nú-

i mero 107, y D. Jorge Barrás Bové, que figu- 
í ra con el 258, á pesar de que por Real orden 
l de 1.® de Marzo del año actual {D. O. núme-

concurso, sin embargo de haber maestros da 
taller verdaderas notabilidades en su especia
lidad.

De aquí que sea preciso asignar mayores 
sueldos de los actuales á todos ó á casi todos 

rectificado el escalafón de sargentos de In- I los maestros de taller, pues raro será el que 
fantería del año actual, para evitar que el no tenga excepcional importancia y requiera
llamamiento se haga sobre la base de un es- especialíslmos conocimientos y larga prác-
calafón en que existen tales errores. tica.

Ya hace tiempo que nos quejamos de aná- I___ .. nm—w——t i----------  
logas irregularidades cometidas con los sar- I______________________________________ e
genios de Artillería, y no pudimos poner en €1 dprpfhA rAm 11116^000 
claro de quién fué la causa de que resultaran El UÜl CbUU lUUUlRa (HUI IV 
favorecidos unos y perjudicados otros.

Y siendo cosa tan respetable esto de los as- (Continuación.)
censos, es de esmerar que el señor ministro ,
de la Guerra ponga el debido remedio. Suponía en esta obra que, para librar a las

Si la clase de sargentos es modesta y no condecoraciones de su inmenso desprestigie
elevada todavía en España al rango que le y para facilitar la formación de 9
corresponde por las mil razones que venimos premios no existían más que dos Ordene>« 
aduciendo, razón de más para que se respete una militar y la otra civil; pero pudiendo
con todo rigor lo que sobre el ascenso de su Ingresar en cualquiera de ellas todo individuo
personal se haya dispuesto, ínterin no se mo- civil ó militar que ejecutare las acciones pro- 
difique profundamente como debe modificar- I vistas en el Código.

I se, concediendo á dicha clase el tercio de las La Orden militar, que sólo se supone oon- 
vacantes de oficial en el Ejército activo y las cedida por procedimientos judióla es en iodos 
que resulten al organizar el de reserva. los casos, constaba de tres medallas pendien

tes de cintas, con el escudo y los colores de 
—-----  ■■■MeBw*-1 I ESpaña, para que en ningún caso pudiera ser

Ajustadores de Artillería
I J _ I Las medallas ó escudos serian respectiva-

Existo una olase obrera en el Ejército que mente ds oro, plata y bronco e0" P»" 
presta un Importantísimo servicio: tal es U de los mismos metales en ceda una de ellas
de nLudoros de ArliUeris, cuyos eonooi- La do oro Irla seompsn.da de una vene a ó
mientoshan de ser extensos y probados en cruz formada con espadas, ctrcun inda por oo- 
exámenesque sufren en Us fábricas y par- tr'P,e-doble 6 ,en”“la- 
núes de Artillería de primer orden; exámenes el pasador d. la olnta fuese de oro, p ata. 6 
do mucha duración y hov . dos con gran sove- bronce. Como recompensa colcettva s a ve-
ridad n6ra 86 osten1arla en bandera8 ofiolale8 y en
F1 Y la razón de ello está bien á las claras: escudos de ciudades. Q_lnnoe

1 „ . . I LaOrden civil contendría distintas seccione»
I el complicado material de guerra y sor apio señaladas con cintas do diferentes coloras,

para oonstrulr y ajustar las delicadas piezas Una sección, extranjera; otra de ním ro,
‘ de que so componen los organismos de ess n.elonal y moramente honorífica y lateres 

variado y delicado material. ra. suparnamer.rla, 0»" recompensas
Las funciones del ajustador son de tan- sorins, según los nasos y las categorías Par» 

ta ó mayor Importancia y más vastas que las señalar con una sola palabra cada ««‘egort.. 
oncomondadss^l armero, y no hay razón so supone que éstas sonJase a^ e princi

para quo ésto disfrute mayor sueldo que

“^vidióse la categoría del maestro armoro n»s de que hablé en si articulo anteriot 
on tres y se aumentaron los sueldos, fijánde- censos, donativos un mstU.co dob e tiemp, 
los en 1 500 1.750 y 2.000 pesetas, que antes I de campana, etc.), e” Pr P 
oran inferiores á los do los ajustadores. I ria do la condecoraotón y á su objeto.

Lógico y natural es que los sueldos de éstos 
i sean iguales á los de los armeros, esto es, de 
! 1.500, 1.750 y 2.000 pesetas al año.

Los maestros de taller de Artillería deben 
tener también mayores sueldos.

afirmarían á la Monarquía si los lleva- : ro 49) se niega á esti sargento lo mismo que
ra á la realidad.

Por la clase de sargentos
RESPETESE LA LEY

i indebidamente se otorgó al sargento Bourrmín, 
!_ kakor Anf.PA Aef.AR dos sariz<m-no obstante no haber entre estos dos sargon-
í tos más diferencia que uno volvió al Caer po 

de su Droc3dencia dentro de los seis me1 es y 
. el otro lo hizo fuera de ese plazo; pero los dos
¡ perdieron toda su antigüedad, y para los efe'C- 

: - . r . 1 - — — -----— ziltfAun d.i tos de aacense están en las mismas oiroun s-
Por Real orden de 25 de Enero delcorrien- tandas.

te año {Diario Oficial ntun. 21) se concede ' Por tanto, el sargento Bourmán no ter ie J

A este propósito hemos de significar que 
hay maestros de taller de Artillería que, co
mo el de fraguas de la fábrica de cañones de 
Trubia, forja en su taller las piezas más di
fíciles y complicadas, para lo cual necesita te
ner conocimientos teóricos de no pequeña ex
tensión y variedad, para calcular las estam 
pas matrices y todas las herramientas mecá
nicas necesarias para los múltiples y delicados 
trabajos de dicha fábrica.

Las reuompensas quedaban divididas en es
tas cuatre c’ases: Eminentes (medalla de oro), 
Extraordinarias (ídem de plata ó bronce), Bri
llantes (las de la Orden civil) y Ordinal iae 
(obsequios en especie ó metálico, sin exceder 
del valor de 2 000 pesetas.)

Con estas recompensas formé siete Escalas 
graduales de premios para méritos de todas 
clases (guerra, invenciones, beneficencia, ét- 
oétera), do las cuales s^’o citaré, en obsequio 
á la brevedad, las dos primeras, que son las 
siguientes:

1.a Escala gradual para méritos de gue
rra y para los cienlificos y humanitarios 
en que haya riesgo de la vida: l.°, pasador

M.C.D. 2022



de o m# 2 o, pasador de plata; 3.°, pasador de i 
bronce, ea el escudo de Oro; 4.°, pasador de * 
oro; 5?, pasador de plata; 6.°, pasador de ■ 
bronca, en el escudo de plata; 7.°, 8.° y 9.°, re- I 
compensa ordinaria en sus tres grados.

2.a >E$cala pava méritos de sufrimiento.— i 
Igualé la anterior, substituyendo la medalla i 
de bronce á la. de plata.

Además, formé la Escala normal inserta ’ 
en mi articuío publicado el 13 de Marzo en í 
este periódico, en la cual se observa:

l.° Qué he tapiro en cuenta que el man
do de plaza sitiada ofrece mayores dificulta
des que el de tropa en campo abierto, por lo 
cual, aun siendo de categoría a’go menor, 
merece igúaL' premio.—2.° Que asigno igual 
premio en igual extensión de mando, pre - 
cindiendo' del empleo personal.—3.a Que en 
méritos superiores ó inferiores á ios corres
pondientes á la Escala normal, no hay más 
que subir ó bajar en la Escala gradual los 
grados que la ley ordene.—4.aQue este método 
es muy superior al de la Orden de San Fer
nando, porque permite graduar mucho mejor 
las accionas meritorias.—5.° Que satisface 
perfectamente á la igu-aldad ante la ley, según 
desea el sénor general Aznar.

Según lo propuesto en mi obra, á la conde
coración del escúdo acompañarían ascjsysos 
bajo las condicionas siguientes:

Con el pasador de oro en la medalla de oro, 
que no se eonceiería sino en los casos que la 
ley ló previene terminanteme«te y fuera déla 
Escala normal, émpido de capitán general 
(este premio, como se verá, queda reservado 
para hechos tan extraordinarios como los 
realizados por Cortés y Gonzalo de Cór
doba) .

Los pasadores de plata y bronce en el es
cudo de ero, y los de oro y plata en el escudo 
de plata, merecidos en el ejercicio del mando, 
un ascenso sobre el empleo á que correspon
diere el mando ejercido al contraer el mérito, 
pero con la limitación siguiente: en el escudo 
de plata, pasador de plata ha ta capitán, pa
sador de oro hasta écronel; en el escudo da 
oro, pasador de bronce hasta general de divi
sión, pasador de p’ata hasta capitán general. 
El ascenso no sería concedido cuando se con- ' 
trajere el mérito en ejercicio de mando infe
rior al empleo persona).

Con estas noticias, ya se podrá comprender 
lo que copiaré en artículos sucesivos.

Gualterio M. Seco.

Disposición plausible
Oel ministro de la Guerra

El señor ministro de la Guerra ha dispues
to que se dé conocimiento á las das ^s de tro
pa del derecho que tienen á ocupar determi
nados destinos civiles.

Esta disposición ha merecido justos elo
gios.

Las practicas de la
Academia de Infantería

Córdoba. ‘
La marcha ha sido muy agradable, t^nto 

como. Jo fu^ la noche de ayer en el Carpió.
Hubo numerosas vele das y el pueblo estaba 

artí^ioamente iluminado con multitud de fo
cos.y bombillas eléctricas de todos colores.

De madrugad i set có diana, y á las dos 
emprendióse la marcha; á pesar de lo intem
pestivo de la hora, la despedida fuá ceriñosí- 
sima.

El fresco de la aurora obligó á forzar la 
marcha cuando faltaban 30 kilómetros hasta 
Córdoba.

Hasta los 17 kilómetros del Carpió y dos 
antee del célebre puente de Alcolea no se hizo 
el primer alto. Llevábamos andados á razón 
de ,cinco kilómetros por hora.

Cinco minutos después reanudamos la mar
cha, y á los dos kilómetros volvimos á parar, 
delante de la fábrica de bujías del Sr. Fer
nández Vergara, donde estaba preparado el 
desayuno para profesores y alumnos por 
cuenta del regimiento de Infantería de la 
Relea, que llegó á las seis y cuarenta y inco, 
un cuarto de hora después que «nosotros» los 
cadetes. 4;ÍJ

Les alumnos formaron á amb s Indos de 
la carrera, y les pasó revista el general ^oto- 
mayor, gobernador militar 4e Córdoba.

El regimiento de la Reina desfiló seguida
mente .

A las siete y cuarto reanudóse la marcha; 
primero iban los alumnos, y detrás el regi
miento de la Reina, ambos en columna de 
viaje.

A las nueve y cuarto se llegó á las inme- ' 
diacioues de Córdoba. Inmenso gentío exten
díase á los costados de la carretera. En la 
puerta de Alfonso XII estaban tod:;s las auto
ridades. El alcalde dió la bienvenida en aom 
bre de la ciudad.

Pronto organizóle la entrada en la capital 
andaluza. Los butidores uunicipaj.es abrían 
marcha; detrás iba la banda municipal, luego 
los grupos escolares con las banderas del

i
Instituto, de la Normal y de la Escuela de i 
Veterinaria. Detrás las fuerzas.

Entre enorme gentío comenzó el desfile por 1 
las calles de Alfor.só XII, Sin Pedro, Don 
Rodrigo, Emilio Ga«telar, Lucano, San Fer
nando, Librería, Cbuidb Marcelo, Jubo Bu- 
rell, Diego de León, Sánchez Guerra, plazas 
de Cánovas y Gondomar, paseo del Gran Ca
pitán, calle de Cristóbal Colón y paseo de la 
Victoria.

Delante se colocaron los generales Sotoma- 
yor. Ortiz de Saracho y Salas.

El aspecto do la ciudad era magnífico; el 
entusiasmo, loco.

Al ¡legar la columna al campo de la Vic
toria, se colocaron los generales ai lado iz
quierdo. Los alu.nnos desfilaron en columna 
de honor con gran marcialidad, á pesar de la 
caminata, y para'himate fueron á paso ligero 
en un trayecto de más de 400 metros, es de
cir, desde el punto en que estabau los gene
rales hasta las mismqs tapias interiores del 
cuartel de la Victoria.

Este alarde de resistencia física parece in
creíble aun para quien, como yo, presencia 
día por día las jornadas.

En el momento en que los alumnos rebasa
ban la entrada del cuartel, alentaban sus áni 
mos los entusiastas vivas de la multitud.

Cuando toda la fuerza estuvo reunida en el 
gran patio del cuartel rompió filas.

El coronel Villalba era felicitadísimo.
Seguidamente dieron Comienzo las tareas de 

alojamiento. En todos los hoteles están copa- ; 
das las camas. Sólo se quedaron en el cuartel 
dos alumnos de cada sección.

En el cuartel del regimiento de la Reina se । 
celebró un banquete, al cual osistierón el pro
fesorado de la Academia, Comisiones de los 
Cuerpos de la guarnición, los jefes y oficiales 
del régimiento de la Reina, Comisiones de les ■ 
regimieotas dé Soria y Granada, que guarne- í 
cen Sevilla, y algunos periodistas asistieron ; 
á un banquete que se verificó en la sala de i 
tiro de la Escuela de gimnasia del cuartel. >

El genpi'i.l Sarncho pronnúció un brin- ' 
dis en que saludó á la juventud militar, que ' 
representa el porvenir dH la Patria, Se con
gratuló de la fraternidad de los Cuerpos de 
la guarnición, fraternidad on la cual irá el í 
Ejército adonde la Patria lo reclame. ¡

Las palabras dal general fueron acogidas j 
con vivas á España, al Rey y á la Acade í 
mia.

El alcalde, Sr. García Martínez, dió la ¡ 
bienvenida á los alumnos en nombre de la i 
ciudad, que se h nra con su visita.

El gobernador brindó en nombre del Gd- i 
bierno.

Él coronel del regimiento déla Ruina, se- : 
ñor Alvear, celebró el honor de que en la t 
mésá se hubieran sentado junto á él dos ? 
alumnos, uno de éllos da quince años, que le ; 
hacían confiar en un gran porvenir para la i
Patria. [

El coronel Villalba agradeció, en nombre i 
de la Academia, los elogios tributados á ésta; ' 
puso de relieve el interés de los momentos i 
qne ptieden avecinarse para España y su 
Ejército. •

1 .El Rey es el primer soldado español y tiene ■ 
un gran talento militar, como se ha podido 
observar en su visita á los Alijares.

Un Gumno del segundo año, llamado Ar
tillero, dial previa la venia correspondiente, 
las gredas pnr bs alabanzas tributadas ásus 
compañeros.

Mañana habrá otro, costéalo por él Ayun
tamiento, en honor de los alumnos.

Esta noche, concierto y baile en el magní
fico Círculo de la An istad.

Las más bellas señoritas de la buena socie
dad cordobesa están ataviadas con mantones 
de Manila y ostentan innumerables flores en 
la cabeza y en el pecho.

El capitán general le la región ha Pegado 
esta tarde á Córdoba.

Mañana, á las diez y media, revistará á 
los alumnos.

M. M

Extranjero
El nuevo «Pluviose».

París.
El submarino «Pluvios?», que fué abordado 

el año pasado por el vapor «Pa s  de Calais», 
muriendo toda la dotación, ha sido completa
mente reparado y de un día á otro será in
corporado á la flota de submarinos de Calais.

El nuevo comandante, Mr. Deviile¡ se pro
pone que el primer día que el barco preste 
servicio sea el aniversa- io de la catástrofe, y 
el primor acio de la dotación nueva será el de 
depositar coronas en las tumbas de las vícti
mas.

Fiestas en la Embajada Española.
Roma,

El marqués de Valdeterrazo, embajador de 
Espáña en el Quirinal, dará mañana una 
fiesta en honor de los militares españoles que 
han acudido al concqrso hípica.

Nuestro embajador festeja el cumpleaños 
del Roy de España dtndo uní «garden-party» 
en los jardines de la Embajada, que estará 
muy concurrida. s

La intervención de Méjico.
Londres.

Despachos de W ishington dicen que la si
tuación de Méjico se agrava considerable 
mente.

Periódicos y políti ios anuncian que los Es 
tados Unidos van á intervenir de un momen
to á otro.

Los telegramas optimistas del Sr. La Ba
rra, ministro mejicano de Negocios Extran
jeros, no han sido confirmados por los he
chos. v •

La Barra había anunciado al Gobierno de 
Washington que las negociaciones entabla
das con los rebeldes tendrían en breve resul
tado favorable.

Afirmaba también que el orden había que
dado restablecida en ÓuernavHCt!.

Peto el generalísimo Madero ha declarado 
oficialmento roto el armisticio, y esto echa 
por tierra todos los calendarios gubernamen
tales.

El complot anarquista.
Paría.

' El París Journal asegura que son exactos 
las confidencias recibida; por la Prefectura 
de PoU< ía y el Ministerio. En efecto, un gru
po de anarquistas proyectaba realizar un 
atentado contra dichos centros.

No so ha practicado todavía ningún regis 
tro ni detención alguna.

Entre los comprometidos dice el referido 
periódico que figuran los propagandistas Ma- 
lat j y Almoyreda, este último redactor do la 
Guerre Sociale.

Interviuvado el primero, declaró que el su
puesto complot no pasa dé sqr un rumor r i 
dículo.

Por su p'irte, sostie. e rotundamente el 
Journal que no existe ningún complot, care
ciendo por completo de fundamento los rumo 
res1 circulados.

Las fortes
SENADO

Sesión del día 9 de Mayo.

la

diente incoado paia la construcción del nue-
Se abre la sesión á las tres y media, bajo i Vo Gobierno civil de Lugo, 
presidencia del Sr. Montero Ríos. s *

y
En el banco azul los ministros de Hacienda 
Marina. Más tarde entra el general Luque 
el Sr. Barroso.

Ruegos y preguntas.
Ei Sr. Arias de Miranda reproduce una 

proposición de ley dé carreteras. '
El conde de Pcñ-dver dirige un ruego al 

n-T ’ítro de Hacienda acerca de las anormali
dades que se observan en la reéaudaéltA de 
ciertos tributos.

Le contesta el Sí . Rodrigáñez.
El Sr. Rosell mega ai ministro de Fomen

to y al dé Gobernación traiga á la Cámar a 
datos acerca del proyecto de ley reglamen ■ 
tando el trabajo nocturno de la mujer.

El ministro do Gracia y Justicia ofrece 
transmitir él ruégo.

El Sr. CemborMn España contesta asimís- j bernativa.
mo al Sr. Rosell. J el Congreso á reunirse en secciones.

El conde de Cusa Valencia pide al ministro ¡í 
de Gracia y Justicia remíta á la Cámara úna i 
relapión de'los indultos concedidos.

Habla el conde sobre la pena de muerte, 
mostrando su interés por qiie désaparfczca del 

" Código.
Yo entiendo—exclama—qUe lós Gobiernos 

no tienen derecho á disponer de la vida de 
los ciudadanos más que en defensa de la Pa
tria.

ORDEN DEL DÍA
Sin discusión se aprueba el dictamen de la 

Comisión concediendo una pensión de 400 
pesetas anuales á doña Dolores Goñí, viuda 
dtl general Rizzo, y ásus tres hij is.

Para el ñombramiento do ún‘ individuó de 
la Comisión permanente de Obras públicas, 
en sustitución del Sr. Rodrigáñez, es elegido 
el Sr. López Muñoz.

Se da lectura de la proposición de ley del 
Sr. Sanjuán*de exención de impuestos sobre 
linceb roturadas.

Su autor la defiende, contestándola el mi-
nistro da Hacienda, 

Rectifica el Sr. Sanjuán, y queda retirada 3 
su proposición. ' |

Se aprueba el dietsmén concediendo una
pensión de 2.000 pesetns anuales á D. Vicen
te Jimeno, inspector de Vigilancia que fuó en 
Valehi^á..

Pasa el Senado á reunirse en secciones.
Se reanuda la sesión y se aprueba el dicta

men concediendo á doña A velina Bedoya y 
doñ.i Matilde Esteban, viuda é hija, respecti 
vamente, de D. Antonio Esteban Gómez, la 
pensión correspondiente al sueldo que disfru
tó el causante de inspector general del Cuerpo 
de Ingenieros geógrafos.

A las sei¿ e levanta la sesión.

CONGRESO
A las tres y treinta y cinco abre la sesión 

el señor cónde de R mariones, con escasísima 
concurrencia da diputados.

Las tribunas casi desiertas.

En el banco azul el ministro de la Gober
nación.

Se lee y aprueba el acta de la sesión ante
rior.

El pri eidente dedica sentidas frases de elo
gio á los diputados fallecidos, Sres. Sastrón 
y Jove, acordando el Congreso que conste en 
acia el sentimiento de la Cámara por tal mo- 

I tivo.
A propuesta del presidente se acuerda cele- 

i brar mañana sesión, á pesar de ser día de 

í
fiesta oficial por el cumpleaños de S. A. el 
infante D. Jaime.

1

I

Ruegos y preguntas.
El Sr. Poggio solicita que se traigan á la 

Cámara tedas las contestaciones al cuestio
nario respect .< á la división de Canarias y 
cuantos antecedentes huyan servido para re 
dactar el proyecto de división presentado á 
las Cortes.

(Ocup i el banco azul el Sr. Canalejas )
El ministro de la Gobernación ofrece com

placer los deseos del Sr. Poggio.
El Sr. Morote (D. Luis) se adhiere al ruego 

del Sr. Poggio, pero ruega se traigan con 
toda la brevedad posible para no retrasar las 
discusiones del proyecto.

El Sr. Lombardero se ocuf a del ferrocarril 
de Ferrol á Betanzjs, y pide al Gobierno que 
diga lo que hay respecto á este asunto, la
mentando que no haya terminado la cons
trucción .

El Sr. Canalejas la explicaciones al señor 
Lombardero, haci&do constar que no sabe 
el Gobierno quién explotará ese ferrocarril.

Él Sr. L pez (D. Daniel), como diputado 
por Ferrol, interviene en este asunto, desean
do también que termine pronto todo lo refe
rente á ese ferrocarril.

El Sr. Seoane hace también algunas ob
servaciones, á las que contesta el presidente 
del Cense jo.

Los Sres. Qm-janay Saojurjo hacen ruegos 
y piden algún expediente.

El Sr. Quejana pide las liquidaciones de los 
presupuestos municipales de los años 1907, 
1908 y 1909, y los que han quedado pendien
tes, así como pide también que se traiga el 
contrato de arrendamiento de Consumos.

El Sr. SoldfcVilla pida que se active el expe-

Contesta á ambos el ministro de la Gober
nación.

El Sr. Azcárate hace un ruego que no se 
oye desde la tribuna, contestándole el minis
tro de la Gobernación.

Después de otro ruego del Sr. Abril Ochoa 
se entra en el

ORDEN DEL DIA

Se aprueban los dictámenes de Jas actas de 
í los Sres. Rivas (D. Natalio), Vicente (D. Al

fredo) y Mon, y quedan proclamados diputu- 
dos por los distritos de Orgiva, Tenerife y La 
Cañiza.

Jura el cargo de diputado el Sr. Moni.
El Sr. Alas Pumarino hace un ruego para 

que se ponga á discusión el proyecto de ley 
reformando algunos artículos de Policía gu-

Son iat cuatro y veinte.
Reanudada la sesión ' á las cineo y media, 

se votan definitivamente dos proyectos da ley.
Se pone a discusión el dictamen de la Co

misión acerca del proyecto de ley sobre admi
nistración y contabilidad de la Hacienda pú
blica y se aprueba hasta el art. 17.

A i nicua del Sr. bombardero y con el asen
timiento del miLktro.de Hacienda, se suspen
de el debate poique es avanzada la hora y la 
minoría conservadora quiere discutir con ex
tensión al título segundo del proyecto.

Se levanta la sesión.

Diario Oficial
^Del día 10 Mayo 1911.— Núm. 103.)

Estado Mayor general.
Residencia.—Se autoriza para residir ea 

Madrid á los generales de brigada Sres. Car
vajal, Govantes y Lafuante. .

Estado Mayor del Ejército.
; Prá;tioas.—Lq b alumnos de la Escuela Su
' peciüi de Guerra capitán de Artillería den 
1 Féhx Morales y de Infantería D. Julio Rol 

dá¡), al Estado Mayoy Central y á la Comi
sión del plano de Pamplona.

Infantería.
Ayudantes.—Cesa con el capitán general 

de Baleares el comandante D. Francisco Ri- 
bot, y es nombrado el capitán D. Joaquín Ro- 
vira.

Licencias.—Para América á los primeros 
tenientes D. Valeriano Laclaustro y D. Cnrlos 
Ducassi.

Artillería.
Destinos.—Tenientes coroneles: D. D onísfo 

Muro, á la Comandancia de Ferrol; D. Emi
lio de la Cuadra, al tercer regimiento da mon- 
tañi; D. Felipe Martínez Morentin y D. José 
Fernández y España, á excedente.

Comandantes: D. Federico Gómez y Mem- 
brillera, á la Comandancia de Cartagena; don

Román León, á la de Gran Canaria; D. José 
Alonso, excedente.

Capitanes: D. Ensebio Calonge, al segundó 
regimiento de montaña; D. Luis Ruiz, á la 
Comandancia de Algeciras; D. Emilio Trom
peta y D. Enrique Rodríguez, á excedentes.

Primeros tenientes: D. Santas Vial y don 
Miguel Gómez, al regimiento mixto de Meli- 
11a; D. Gonzalo Zabaluta, al quinto montado;
D. Juan de Tord, D. Godofredo Odriozola, 
D. Pío Planas yD. Félix Estrada, al noveno 
regimiento montado; D. José Freirá, al oc
tavo.

Segundo teniente (E. R ) D. Mateo Riera, 
al octavo.

Administración Militar. 
í Clasificaciones.—Apto para el ascenso el 

subintendente D. Enrique Díaz.
Vuelta al servicio.—Se concede a1 oficial 

primero de reemplazo D. Antonio Raymundo.
Licencia.—Dos meses, per enfermo, al ofi

cial tercero D. Ramón Muñoz.
Matrimonios. — Concédese licencia para 

eontraerlo al oficial segundo D. José Soler.
Reera plazo.—Por enfermo, el comisario de 

segunda D. José García Gutiérrez.

Ecos varios
Hoy ha cumplido cuatro años S. A. el Prín

cipe de Asturias.
El Infante D. Fernando celebra hoy tam

bién su cumpleaños.
En el Regio Alcázar y en el Palacio de les 

Infantes han comenzado ayer á recibirse, con 
tul motivo, muchas felicitaciones.

Ayer mañana se ha verificado en la iglesia 
de las Calatravas el acto da cruzar caballero 
de la Orden de Calatrava al duque de Orleans. 
Actuó de padrino el marqués de la Mina y 
asistieron 8. M. el Rey y los Infantes don 
Carlos y D. Fernando.

| Su Majestad el Rey recibió ayer en audien
cia al Sr. Figuoroa Alcorla, al general Primo 
de Rivera y á una Comisión de Zaragoza, que 
le invitó á las fiestas del Centenario del sitio 
de aquella.ciudad. .

i El viernes se verificará en Palacio la impo
sición del gran collar de San Olof á S. M. el 
Rey.

La misión noruega será obsequiada en Pu- 
acio con un almuerzo íntimo.

Eos ingenieros agrónomos 
En «Parisiena» gerdunidro»anteayer áa'mor- 
zar los ingeniaros ugrónomos residenies en 

: Madiíd y muchos venidos á la corte con mo
tivo del Cv2¿ cN) internacional de Agricul
tura.

Presidió el señor marqués de Alonso Mar
tínez, tomando asiento á su lado los ingenie
ros agrónomos franceses MM.Roueelly Vass l- 
here.

En el banquete reinó un espíritu altamente 
simpático de entusiasmo por la agricultura y 
de fraternidad entre los ingenieros agróno
mos de todos los países, que sa condensó en 
brindis elocuentes de los Sres. Qúlnlanilla, 
Salas, García de los Salmones, Manso de Zú- 
ñiga y Novales, recogidos en un notable dis
curso por el señor marqués de Al mso Martí
nez. También los agrónomos franceses pro
nunciaron algunas frases en correcto caste
llano, agradeciendo laa atenciones recibidas 
durante su permanencia en España.

Ai tsrminár el banquete so acordó por acla
mación visitar al señor presidente dei Con
sejo de Ministros para feHciíarle per sus ges
tiones en pro de los intereses agrícolas y dar
le gracias por algunas frases de sus últimos 
discursos altamente laudatorias para el Cuer
po do ingenieros agrónomos.

Fiestas de San Isidro en Madrid
La Compañía del Mediodía ha publicado ya 

el -ervicio con billeíts de ida y vuelta, á pre
cios económicos, establecido para las fiestas 
de Mayo ea Madrid.

En las principales estaciocas de sus líneas 
de Levante, Extremadura, Z iragoza, Ariza, 
Cataluña, yen les combinadas de la Rloja, 
Navarra, Aragón, Valencia, Soria, Lorca y 
Btiza, se expenderán esto* billetes desde el 10 
al 14 del actual, sirviendo pura el regreso 
desde el 15 al 25, 26 y 27 del corriente, según 
las líneas de donde procedan los viajeros.

En las principales estaciones de sus líneas 
de Alcázar á Ciudad Real y Andalucía, y en 
las combinadas da Cádiz, Málaga y Granada 
te expenderán estos billetes los días 13 al 18 
del corriente, sirviendo para regresar desde 
el 15 al 25 y 26 del pro .enio mos, según pro
ce léncía?.

Los portadores de estos billetes disfrutarán 
la franquicia de 15 kilogramos de equipaje.

En los carteles fijados en las estaciones y 
despachos centrales pueden verse todos los 
detalles del servicio, que por b u  mucha ex
tensión no insertamos.

M.C.D. 2022



la operación
ejecutada en Ceuta

El Gobierno, accediendo á reiteradas 
Indicaciones hechas por elementos mo
ros próximos á nuestra plaza, de las 
cuales se había hecho eco el digno ge
neral Alfau, ordenó á éste tomase las 
medidas necesarias para ocupar puntos 
desde los cuales pudiesen ser vigilados 
los caminos de Tánger y de Tétuán, in
festados de merodeadores ante la com
pleta ausencia de una autoridad que 
mantuviese allí el respeto á lo ajeno, que 
nunca fué grande entro los que habitan 
en Marruecos.

No por esto podemos lanzarles al ros
tro el dictado de sal vajes. Nuestras ur
ces europeas no se ve : Ivés de tal pla
ga, y si podemos < írcu .a . ¡ .ur calles y ca
rreteras se debe solamente á que existe 
Guardia civil, Orden público y Policía, 
y aun así no siempre se está seguro.

Y si volvemos la vista á París y Lon
dres, aun tenernos en estas grandes ca
pitales menor seguridad personal que 
en la Villa del Oso. Aquí los apaches no 
nos atacan en la calle de Alcalá.

El acto ejecutado oor la guarnición 
de Ceuta viene á llenar una necesidad 
de momento, y en todas las declaracio
nes del Gobleinose hace resaltar esta 
condición de una manera expresa.

Sinceros elogios deben dirigirse al se
ñor Canalejas, á todo el Gabinete y d 
comandante general de Ceuta, por la 
forma en que la ocupación se ha reali
zado, sin disparar un tiro y sin suscitar 
la menor complicación ni allí ni en parta 
alguna.

Paro al mismo tiempo no podemos 
manos de hacer varias preguntas que 
están hoy en los labios de muchos espa
ñoles:

¿Qué es lo que sucede en el terreno 
diplomático que nos obliga á esos tapu
jos y á esas contemplaciones?

¿Tenemos ó no 11 )artad absoluta para 
movernos como creamos conveniente 
en lo sucesivo?

¿Cómo y do dónde S2 nos ponen obs
táculos que están bien claros?

¿Son éstos de orden interior ó vienen 
de fuera de casa?

La pericia militar del genera! Alfau 
tiene un crédito muy justo. El sabe per
fectamente, por lo tanto, las ventajas de 
una simultaneidad de acción, que es 
compañera inseparable del éxito. Al no 
emplearla, es porque existen razones 
que se lo impidan y refardan sus deseos 
do ejecutar actos definitivos y eficaces.

El lenguaje de la Prensa francesa en 
estos días tiende más bien á atraernos 
que á alejarnos,' y nos viene á decir: yo 
marcho, anda tú también.

Y sin embargo, con fuerzas prepara
das, con intenciones evidentes de seguir 
adelante, se observa que nos hemos de
tenido, que nuestro primar paso se ha 
dado sin franca decisión, y que se pone 
especial cuidado en quitarle todo carác
ter de conquista, como si otros en casos 
semejantes se hubiesen tomado tales 
trabajos.

Todo esto convida á reflexionar, y es 
otra prueba de los respetos que los dé
biles tienen que guardar en el mundo 
para ojacutar sus más mínimos actos.

Regocijémono, de la forma en que la 
guarnición de Ceuta se condujo el do
mingo. Alabemos de buen grado su dis
ciplina, suUhsírarccIón y la conducta de 
su jefe. No escaseemos tampoco elogios 
al Gobierno por todos los detalles de) 
acto; pero pensemos en cuál hubiese 
sido el proceder de unos y otros si nues
tra propia fortaleza nos mantuviese libres 
de Ingerencias que no podemos precisar, 
y sin embargo se sientan, se pa’pan y 
ocasionan úna tristeza justa á los que 
desearían para su Patria el poder indis
cutible que otros tienen.

El señor ministro de Estado afirmó 
ayer en la Alta Cámara, con gran ener
gía, que nadie puede inmiscuii’se en 
nuestros asuntos, ni el Gobierno lo con- 
sentiríi. .

Si el Sr. García Prieto, que lo 3stá ha- / 
cendo tan bien, pudiese decir lo que i
piensa en su fuero Interno, ciertos esta
mos de que yus Ideas no disentirían mu
cho de las nuestras.

Nadie mejor que él sabe lo que está 
sufriendo.

** *
Hasta aquí el Diario de la Marina,

estimad ) col iga que no ha leído nUéstio 
artículo «¿Adónde va el pobre hidalgo?», 
ó no ha meditado lo bastante sobre é1.

Seamos claros y digamos la verdad í 1 
país, porque á la Verdad nos debemos 
todos.

Para emprender una guerra serla en 
Marruecos, con ó sin los franceses, no- 
cesitamos 100.000 hombres y un tiempo 
mínimo de un año para ejercer nuestro 
dominio en las cuatro provincias á que 
se refiere un bien pensado artículo da 
nuestro estimado colega Dejensor de 
Ceuta en su número del viernes 5 del 
corriente.

Estos 100.000, con las guarniciones de 
Melilla y Ceuta, que no podrían bajar 
de otros 25 000, arrojan un total de 
125.000 soldados, cuyo sostenimiento y 
toda clase dé gastos correspondientes 
no bajarían de millón y medio diario, 
esto es, de 540 á 550 millones en el año 
qué durase el afianzamiento de nuestro 
dominio, y esto, entiéndalo bien el co
lega marítimo, si no se le ocurre á al
guna nación poner en el Estrecho un 
crucero de media docena de acorazados 
entre Ceuta y Melilla, y nos deja en el 
más absoluto aislamiento con gravísimo 

. peligro del más espantoso desastre.
Y aun llegada España al dominio 

desde Salé en el Sebú al Muluya, sin 
grandes tropiezos, ¿cuánto costaría el 
mantener el dominio de ese territorio?

Mientras más pensamos en esta güe
ña, á la que sólo nos empujan los vivos 
y los locos, más tememos por el por
venir de esta desgraciada Patria, y más 
nos aferramos á lo dicho en el artículo 
citado, cuyo epígrafe, ¿Adónde va el 
pobre hida go?, ahorra su lectura.

Y no queremos entrar en más hondas 
consideraciones por temor ácaer en esa 
o liosa ley de excepción que debió dero
garse á los o*ho días di establecida, y 
que se llama la ley de Jurisdicciones.

Información política
Embajada extraordinaria á Roma.
La Misión especial que saldrá el día 

13 para Italia con el objeto da entregar 
al Rey Víctor Manuel el uniforme de 
coronel del regimiento de Saboya esta 
rá compuesta por el capitán general 
marqués de Esteila, con sus ayudantes 
el coronel d 3 Estado Mayor D. Antonio 
Diez Benzo y el comandante de Caba
llería D. Celestino Espinosa Sánchez; el 
capitán de Infantería D. Lorenzo Cabre
ra, el coronel del regimiento de Saboya, 
Sr. Arraiz; el capitán y el primer tenien
te del misino Cuerpo Sres. Villalba y 
Maldonado; como agregado, el ge ieral 
Del Río, ayudante de! Rey, y de segun
do secretarlo de la Embajada el Sr. Gó
mez Barzanallana.

Los jefes y oficiales de Saboya cum-x 
plimentaron ayer al Rey y le mostraron 
un álbum fotográfico y un artístico per
gamino que regalarán al Monarca ita
liano.

El pergamino es un notable documen
to, con la ejecutoria dol leglmlonto de 
Saboya y la certificaelón de su blasón, 
ejecutado por el rey de armas D. Luis 

j Rubio.
Comprende desde las campañas dol 

j antiguo tercio en Lómbardía, Flaudeé é 
( Italia; guerras en Francia y Africa; cé- 
hebre sitio de GlbrajUr; guer as on In- 
. glaterra, Portugal y Améi fea, y hechos 
: brillantes de las últimas guerras.

Sostiene este trabajo el león de Casti
lla, con preciosas alegorías de las glo 
rías del Arma de Infantería.

Dlc o trabajo es obra de un afamado 
artista valenciano.

Noticias diversas.
; Los Sres. Soldevllla y Soto Reguera, 
i que hace tiempo vienen gestionando el 
- aumento de la guarnición de Lugo, han 
; ce'ebrado una detenida conferencia con 

el ministro de la Guerra y obtenido de 
I él la promesa de complacerles cuando la 

situación de Marruecos lo consienta;

* *
Una numerosa Co i-ítsión de agrlcul- 

i lores caste' anos, acompañada por di- 
l pulidos de nueve provincias, ha entre- 
| gado al ministro de Hacienda una razo- 
| nada exposición pidiendo que desapa- 
í rezca el recargo sobre la contribución 
j rústica y urbana, determinado )• el de- 
■ creto de 5 de Enero último.

La iniciativa de esta exposición h9. 
s:do del presidente do la Cámara agríco
la da Cerrión de ios Condes.

El rnini- tro ofreció estudiar el asunto.

■........ - -... ....

Cosas raras
$ ______ .

Nos parecen todis aquellas que, sa
liéndose de los límites de Ja lógica y el 
buen sentido, no tienen explicación satis
factoria.

La prensa diaria ha publicado la noti
cia del traslado de ios restos mortales de 
los ilustres marinos D. Juan Fernández 
Vlllavicencio y D. Fernando Gabriel 
Ruiz de Apolaca, conde del Venadito, 
pero da un modo tan superficial, dado 
el relieve de esas importantes figuras de 
la Historia, que nos parece que el públi
co no se ha percatado de lo que España 
debe á aquel procer que se llamó D. Juan 
Fernández Víllavicencio.

Como en estas columnas se han pu
blicado las biografías de esos persona- 
jas, ahora sMo diremos alg) relacionado 
con nuestra extrañeza.

Fernández Vlllavicencio batió á Nel- 
son, que con una escuadrilla de cañone
ros, formaba parte del bloqueo de 
diz en las sangrientas jornadas del 3 y 5 
do Julio, ro apiendo y levantando des
pués el bloqueo; sus grandes méritos le 
elevan n á la digni iad de i agente del 
reino y presidente de la Regencia duran
te el cautiverio de Fernando VII 601812, 
contribuyó eficazmente en 1813 á la pu
blicación y promulgación de la Gonslitu 
ción política de Ja Monarquía española, 
y prosiguió con tesón nuestra gloriosa 
guerra de la Independencia.

Al regreso del Rey Don Fernán lo VII, 
cuando éste no quiso cambiar la faz po
lítica de la monarquía, Vlllavicencio, 
con gran tacto, supo sofocar sublevacio
nes y poner á Cádiz en obediencia al 
Monarca.

Gobernó Cádiz admirablemente en 
épocas de turbulencia y fué vocal del 
Almirantazgo que presidía el serenísimo 
infante Don Antonio; era caballero gran 
cruz de la Real y militar orden de San 
Fernando, caballero profeso de Alcánta
ra y gran cruz de San Hermenegildo, 
además de otras muchas condecoracio
nes de menos importancia; de modo que 
se trata de un capitán general do mar y 
tierra, presidenta de la Regencia de! rei
no, caballero gran cruz de las dos órde
nes más importantes de la milicia, y á 
quien por su historia y sus s rvlclos 
merecía que el pueblo español hubiese 
hecho algo que demostrara grát tud á 
tan honorable personaje: pues nada; 
pasó casi desapercibid > el mombnto ds 
trasladar sus restos desdo el m|ilsterío 
de Marina á la estación de Atocha para 
ser transportados al panteón de marinos 
ilustres.

Es raro, ¿no es cierto? Pues es el caso 
que así es.

D. Fernando Gabriel Ruiz de Apoda- 
ca, teniente general, ex diputado, conde 
del Venadlto, consejero del Rey Car
los IV, gran marino, literato, vencedor 
de la escuadra francesa mandada por el 
vicealmirante Rosílly, á quien hizo pri- 
sio/mro con todos los bu ¡ues y tripula
ciones de su mando. Sus altas prendas 
como caballero, sus eminentes sei Vicms 
á la Patria corno marino y como repú
blico, hacen da él una de las fig iras más 
nobles y sluipálieas da nuestra Historia; 
tanto, que S. M. la Reina doñ i Isabel II 
en Diciembre de 1852 ordenó que en la 
Armada hubiese siempre un buque de- 
nomlnado (<Conde del Venadlto», para 
peruetuar la gloriosa memoria de aqum 
ilustre procer. ‘

La traslación de su-b restos pasó tan 
desapercibida para los españoles como 
la de su ilustre compañero el capitán 
general Vlllavicencio.

La ingratitud fué siempie patrimonio 
de la Humanidad, poro hay casos en 
que toma una forma tan aguda, que sólo 
se explica di hondo: «¡Qué cosas tan 
rat!»

InformacMn de Marina
Maniobras,

En la Carrac s han verificado, sin nove
dad, un embarque y desembarque de una com- 
pañia de Infanterí i de Marina, en el «Gatalu 
ña», con sus botes, tardando veintidós minu
tos en embarcar y otros tantos en desem
barcar.

En el «Lobo» embarcaron dos, con recur
sos del Arsenal, tardando cincuenta y cinco 
minútos en el embarque é igual tiempo en el 
desembarque; ¡a cuarta compañía no asistió 
por estar de servicio.

También se han efectuado trabajos de atrin
cheramiento por las secciones de minadores 
zapadores de las columnas d ■ desembarco de 
los buques, bajo la dirección del jefe del Esta
do Mayor de la escuadra, cuyos trabajos con
tinuará pagado mañana.

Reales órdenes.
Nombrando segundo comandante del caño

nero «Recalde» al teniente de navio D. Ela
dio Ceano Vives y Martínez, el cual quedará 
agregado á la Comisión inspectora de cons
trucción de buques, en Cartagena., que ha de 
verificar las pruebas del mismo.

Disponiendo embarque en el guardacostas 
«Numancia» el alférez de navio D. José Ca
le zas y Carié.

Disponiendo que el alférez de navio D. Fer
nando Delgado y Otaolaurruchi cese de pro
fesor en la Escuela de Artilleros de Mar y 
embarque «n el crucero <Reina Regente».

Disponiendo que el teniente de navio don 
Adrián Rodero y Domínguez desembarque del 
crucero «Reln >. Regente» y quede agregado 
al Estado Mayor Central.

Téairo^
Novedades.

Estreno de «Juanita la divorciadas.

Sigue la racka de operetas austríacas, que 
ha invadido ios escenarios madrileños.
Anteanoche t.icó el turno á una de Leo Fall 

arreglada por Pérez Capo y que se titula «Jua
nita la divorciada».

La acción es muy lánguida y poco intere
sante.

La música no responde al nombre de su 
autor, y en toda la partitura hay un solo nú
mero que se distinga, y que se repitió con 
general aplauso.

Entre aplausos y protestas salió al palco 
escénico el Sr. Pérez Capo.

BOLSA DE MADRID 
(COTIZACIÓN OFICIAL COMPARADA)

VALORES PUBLICOS DIA 8 DÍA 9

4 por 100 perpetuo interior.
00 00
00 00

Fin corriente..............................
Fin próximo.......  .............

84
00

10
00

Al contado.
Serie F de 50.000 ptas. nominales. 84 10 84 05

» E de 25.000 » » 84 10 84 10
» D de 12.500 » » 84 20 84 25
» Cde 5.000 » » 84 75 85 05
» B de 2.500 » » 85 10 85 25
» A de 500 » » 85 15 86 30
» G y H de lOOy 200 nomina- 86 50

85 25
86
85

00
70

les..............................................
En diferentes series......................

4 por 100 amortlzable.
Serie E de 25000 ptas. nominales.. 93 00 93 00

» D de 12.500 » » 00 00 00 00
» Cde 5.000 » » 00 00 63 00
» Bde 2.500 » > 00 00 93 00
» A de 500 » > 93 00 93 00

En deferentes series.................... 00 00 93 00
5 por 100 amortlzable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 102 20 102 10
» E de 25.000 » » 102 15 102 15
» D de 12.500 » » 102 20 600 00
» Cde 5.000 » » 102 2d 000 Oí)
» Bde 2.500 » » 102 20 102 65
» A de 500 » » 102 20 102 10

En diferentes series....... .............. 102 20 102 15
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 4 por 100. 101 80 101 85
Acciones del Banco de España. . 
Idem de la Comp.a A. de Tabaco.

4S2 50 453 00
333 00 0)0 00

Idem del Banco Hipotecario....... 259 0 ' 000 0)
Idem del de Castilla.................... 000 00 0)0 00
Idem del Hispano-americano.... 127 00 000 00
Idem del Español de crédito....... 125 50 001) 00
Idem del deí Rio de la Plata....... 487 00 125 00
Idem del Central Mejicano......... 000 00 505 00
Azucareras preferentes................ 45 75 46 00
Idem ordinarias................ . ......... 000 0) 13 co
Idem obligaciones........................ 000 00 79 75

Otros valores.
Compañía General Madrileña de

Electricidad............................. 89 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí 0 U 00 00 0!)
[dem id. id. obligaciones ......... 0110 00 00 00
Electricidad Mediodía de Madrid. 000 00 0) 00
Compañía Peninsular de Telé-

000 00fonos........................................ 0) 00
Canal de Isabel II........................ 97 50 00 00
Construcciones metálicas............ 0 0 íiO 00 00
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 009 00 00 00
Unión de Explosivos.................... 303 50 303 50
Obligaciones Diputación piovin-

000 00cial...........................................
Sociedad Editorial de España.—

O00 00

Fundador................................ 000 00 000 00
Idem id. id.—Ordinarias............. 000 00 000 00
Compañía Madrileña de Urbani-

zación..................................... 000 00 000 00
Ayuntamiento de Madrid.

Obligaciones de 250 pesetas... 00 00 03 00
Idem de Erianger y Compañía . 77 0 00 00
Idem por resultas...................... 090 0C 86 00
Idem por expropiaciones del inte-

000 oc 91 75rior.............................. ............
Idem id. en el ensanche.............. 000 Ofe 00 00

Cambios sobre el Extranjero
París, á la vista . . . ............ 8 05 8 05
Londres, á la vista................... 27 35 27 35

Los sucesos de España en 1909
' Crónica documentada, por D. Salvador

. Canals.—Tomo II. .

í Acaba de ver la luz pública el tomo II de 
esta obra tan importante. Se divide en cuatro 
p rtes: la primera, titulada «Francisco Fe
rrar Guardia: su vida, su obra, su carácter», 
es una biografía definitiva del fundador de la 
Escuela Moderna.

El Sr. Canals no ha puesto de su cosecha 
sino el arte de exponer con método y elai idad 
y de escribir con corrección y amenamente, 
para que se deje leer fácilmente aquel inmen
so fárrago de pruebas que aduce.

La segunda píete es «La opinión europea: 
cómo se formó, cómo se deshizo y lo que de 
ella se ha consolidado».

En la torce a, «La turbina en la cloaca: 
cómo se aprovechó la campaña ignominiosa 
del extranjero», hace el autor la más formi
dable acusación fiscal contra los liberales y 
radicales españoles.

La cuarta parte y última intitúlase «A ma
nera de epílogo: explicación de un odio», y 
es el complemento da todo el libro.

Cuantos quiera 1 conocer bien este asunto 
Ferrar, tendrán qua acudir al libro de Canals 
y leerlo con todo detenimiento.

La obra es por todo extremo interesante.

La crónica gráfica del hermoso núm. XVII 
do La Ilustración Española y Americana 
contiene informaciones de interesante actua
lidad, descollando las dedicadas al magnífico 
pa’acio-de Villamanrique, residencia de Su 
Alteza la c ndesa de París; á la jura de la 
bandera en Madrid y en Barcelona; á la Ex
posición internacional de Arte y á las carre
ras de down cars, celebradas en la capital de 
Cataluña; á la acción do Francia en Marrue
cos, y á la Exposición de Turín.

Acompaña al número el sexto pliego del su
plemento titulado Por la España desconocida 
en el cua1 continúa la conmovedora descrip
ción de la vida de los habitantes de las Jur- 
des.

Pippermmt
TONICO,

REFRESCANTE, 
DIGESTIVO

Y DE SPORT
EL PIPPERMINT está recomendado por 
los más eminentes médicos como anti

colérico.

6€C fítres Kevd (franee)
Casa tundada en 1796.

Sa venden dos somlnuevas, de gran 
irada, parí pariód eosde dos y cuatro 
hojas, con un juego compUdo da este
reotipia, motores, etc.

P.ua triUr: Maifuez de Velasco y 
Compañía, Pizarro, 15, imprenta.

ESPECTACULOS
Pata el dia 10.

PRINCESA.—A lasó (moda), La raza y Rosa 
y Rosita.

COMEDIA.—(Compañía italiana de opereta). 
A las 9 (turno de estrenos), Sogno d‘ un valzer.

LARA. —(Beneficio de Palanca).—A las 9 y 1|2, 
(unción completa), El Hechizo. El amo (estreno, 
tres actos). Madrecita.

I A las 7.—Canción de cuna (doble).
i APOLO.—A las 7, El chico del cafetín. — 

Mari-Nieves.—Sangre y arena.—El chico del ca- 
; fetín.—Sangre y arena.
‘ COMICO.—Alas 10, Gente menuda (estreno).
1 A las 6 1]2 (especial), Los viajes de Gulliver.
I ESLAVA.—A las 6 (doble), Molinos de viento, 
j La corte de Faraón.—La moral en peligro.—A 
f las 10 (doble), La niña de las muñecas.

PARISH.— (Compañía de circo dirigida por 
$ William Parish).— A las 9 1[4 de la noche.— 
; Extraordinario debut de la troupe Ellisotts Sabo- 
? ñas, el palacio de Brpheum, el gran Raymond, el 
‘ fenomenal Inandi y toda la compañía.
? GRAN TEATRO. - A Ias6 1|2, El país de las 
í hadas.—Amor bohemio .-----A las 10 p 1 (doble), 
j Costa Azul y Tierra del Sol.
! LA GRAN VIA (Plaza del Callao). —A las 

10, El amor que huye.—El burlador de Plutón.
NOVEDADES.—A las 6 1|4, El barbero de 

Sevilla (reprisse).— Bazar Español.—El barrio de 
i la Viña.—Bazar español.—Juanita la divorciada, 
: MARTIN.—A las 7 1]2, De regia estirpe.— 
Í Que te quieres apostar.—A las 10 1|2, La leyenda 

mora y De regia estirpe (doble).
a LATINA.—A las 5 1,4, —El amo de la calle.— 
i —Sangre moza.—La república del amor.—La 
' trapera.—El método Gorritz.—Gigantes y cabe- 
• zudos.

COLISEO IMPERIAL (Concepción Jerónima, 
8).—A las 5 1|2 y 8 1 [2.—Sesiones de películas.

A las 6 1|4, Choque de pasiones.—El señor 
Joaquín (reprisse).—La señora no quiere comer 
sola. El señor gobernador (doble).

Imprenta y Litografía «El Porvenir.» 
M. de Velasco y Compañía.

Bizarro, i5, Madrid.—Teléfono 3.444.

M.C.D. 2022



Servicios de » Compañía Trasatlántica
A DE FILIPINAS

Trece viajes anuales, arrancando le Liverpool y haciendo las escalas de Coruña, Vigo, Lis
boa, Cádiz, Cartagena, Valencia, para salir de Barcelona cada cuatro miércoles, ó sea: 4 enero, 
4 febrero, 1 y 2g marzo, 26 abril, ¿4 mayo, 2i juido, 19 julio, 16 agosto, 13 septiembre, 11 octu- 
ore, 8 noviembre y 6 diciembre, directamente para Génova, Por-Said, Suez, Cólombo, Sin- 
gapóre y Manila. Salidas de Manila cada cuatro martes, ó sea: 24 enero, 21 febrero, 21 marzo, ¡ 
18 abril, 16 mayo, 13 junio, li julio, 8 agosto, 5 septiembre, 3 y 31 octubre, 28 Noviembre y 26 - 
diciembre, haciendo las mismas escalas que á la Ida hasta Barcelona, prosiguiendo el viaje 1 
para Cádiz, Lisboa, Santander y Liverpool. Servicio por trasbordo para y de los puertos de la ¡ 
Costa oriental de Africa, de la lidia, Java, S i nura. China, Japón y Australia ;

L NEA DE NEW-YORX, CUBA Y MEJICO i
Servicio mensual saliendo de Génova el 21, de Nápoles el 23, de Barcelona el 26, de Málaga j 

28 y de Cádiz el 30, directamente para New-Yor, Habana, Veracruz y Puerto México. Regre
so de Veracruz el 26 y de Habana el 30 de cada mes, directamente para New-York, Cádiz, Bar- i 

• celona y Génova. Se admite pasaje y carga para puertos del Pacífico, con trasbordo en puerto 
Aféjlco,' así como para Tampico, con trasbordo en Veracruz.

LINEA DS VENEZUELA-COLOSSBIA
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga, y de Cá

diz el 15 de cada mes, directamente para las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de 
la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de 2 
cada mes para Sabanilla Curacao, Puerto Cabello, La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga ; 
para Veracruz y Tampico, con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá, = 
con las Compañías de Navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo y Coro con trasbordo en Cu- : 
rácao y para Cumaná, Carúpano y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA d e BUENOS AIRES í
Servicio m^nsu#) ss ^ndo acceden taimente de Génova el 1, de Barcelona el 3, de Málaga el i 

5 y de Cádiz el 7, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos 
Aires; emprendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires el día 1 y de Montevi- . 
deo el 2,, directamente para Canarias, Cádiz, Barcelona y accidentalmente Génova. 
Combinación por trasbordo en Cádiz con los puertos de Galicia y Norte de España.

L NEA DE CANARIAS, FERNANDO PÓO

| Sraq Relojería 
de

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 2, de Valencíacl 3,de AllcanteeU y de ’ 
Cádiz el 7, directamente para Tánger,; Casablanca, Mazagán, Las Pal-mas, Santa Cruz de Te- ; 
nerlie, Santa Cruz de la Palma, y puertos de la Costa occidental de Africa. Regresando de 
Fernando Póoel 2 haciendo las escalas de Canarias y de la Península indi&adas en el viaje de ida

Éstos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á qui» 
nes la Compañía da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado aervloio. Rebajas á familias. PreoloB eoBvenoionales por camarotes; de lujo. 
También se admite oarga y se expiden pasajas p ra todos loe puertos del mundo, ser 
vldoe por líneas regulares. La Knapresa pueda aaegur í r tas .ueraaucks qti» se embar
quen en sus buques.

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja* en los itetes de cxportaeión.~~l^ Compañía hace" 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comerolo y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

Servicios comorolaie». La sección que de estos Servicios tiene establecida la compa
ñía, se encarga de trabajar en Ultamar los Muestrarios que le sean entregados y de la coloca
ción de los artículos cuy» venta, como ensayo, deseen hacer los Exportadores.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO
Servicio mensual á Habana, Veracruz y Tampico, saliendo de Bilbao el 17, de Santander 

el 20 y de Coruña el 21, directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Salidas de 1 amplco 
el 13 de Veracruz el lo y de Habana el 20 de cada mes, directamente para Cornña y Santander. 
Se admite pasaje y carga para Costafirme y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la lí 
nea de Venezuela-Colombla. .

Para este servicio"rigen rebajas especiales en pasajes de Ida y vuelta, y también precios 
convencionales para camarotes de lujo.'

; Se aceptan podere^

ROBLETE «

Kl mar añilóse reloj automático
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CLASES PRIVAS *

La UNI9N Y EL FENIX ESPANO
Goinp&ñía de seguros reunidos 

CSmiíL SOCIAL

12.000.000 millones de pesetas efectivas

Completamente deflemaoleede

4pesetas en todas las provincias de España, Eiancla y Portugal 

46 AÑOS os BXisrKWGXA 

Seguros sobre ia vida i i Segueos contra incendios 

Alcalá, 43. —OFICINAS: Caballero de Gracia, 60.

FUENCARRAL, 59,— MADRID 
Apartado ^9 Corrao, 8®4

La última novedad; »ln manilla ninguna, mar
ea las horae y minutos con claridad; máquina fuer
te de áncora, precisión,

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cie
rran con cerquillo-medallón que se puede abrir y 
poner la fotografía que se quiera como recuerdo.

Caja de acero azulado, semlpiano; todas estas 
combinaciones forman un conjunto artístico tal, 
que no hay reloj más bonito que éste que presenta 
el conocido Industrial L. THIERK'Y.

Aparte de su belleza artística, es de máquina 
de precisión y seguridad.

Su precio es de 36 sn seis plazos men
suales. Va por correo certificado, con aumento de 
1,60 pesetas por franqueo.
THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS 

FUENCARRAL, B®.—MADRID

——w™, MADRID —— 
C1LLE BE ABRUZA, 16. l.'DGHl.

«****«w» HORAS 

: DE DOCE A CUATRO :

S® ebon* I* mited del gesto del poder.

ESPADA - SABLE
MODELO PUERTO SEOUR

IVIanUSll do PonsionG^ Projesoraá domicilio
De Viudedad y Orfandad que corresponden á las familias de Generales, Jefes i fóíanKt«iuie® w güialesm®!

Oficiales del Ejército, por D. Fernando Savall, teniente auditor de Guerra de , n 1 v
primera clase, abogado fiscal del Consejo Supremo de Guerra y Marina. í sabe Español, Francés, Inglés, Italiano, 

Contiene la legislación vigente, con la jurisprudencia sentada por dicho w nikniA
alto Tribunal y por el de lo Contencioso Administrativo; formularlos y un * música y u id u jo .
apéndice. 5 pesetas- En provincias, 5|50| tranco y certificado. , AVISOS: Alcalá, 104, principal Izquierda.

Re9i««eaiarte para i«» «ler« 3ti« V OTlciakt de Caballería 
Pesetas SS.-Pago aMaitado."Fraiico embalaje y írai co de po if

Unleo» mandatarios paro le ventas

! Madrid: calle de Alcalá, 14. .
Barcelona: calle de Eurnando VH, 
Valencia: calle de Perls y Valero, 13

Pistola de guerra
SISTEMA SCHOUBOE

Modelo 1910. — Automático.
c a l ie r e 11,35 mm.

Condiciones ventajosas de adquisición para los 
señores Oficiales que las pidan en colectividad por 
conducto de^sus Jefes. .

Representante en España: D. Francisco Pérez 
Fernández, militar retirado. Madrid, Cruz, 23, Aca
demia Cívico Militar.

_ i
"" JARABE

CAPSULAS
de FOSFOGLICERATO de CAL

deCHAPOTEAUT 
recetados en 

ía TISIS,
la GRIPPE,

la ANEMIA,
la NEURASTENIA,

las CONVALECENCIAS

En todan las Farm»

| Erifftr lo Firma :

" inri.. ; __

GRANDES ALMACENES 

“EL SIGLO,, 
Los mayores y más importantes de España

Gonde, Puerto y C/
BARCELONA

JARaBE Y LA PASTA DE#1: 
mira

combaten victoriosamente

Resfriados

Tos

Bronquitis

influenza

Gripe

Ronqueras

Dolores de Garganta 3
En todas las Farmacias

REGENERADOR de la SANGRE

Contiene la mejor ¡eche de vaca 5

Alimento completo para niñón 
personas débiles y convalecientes I

Precio único : Ptae 1.75 el b • 1

: ví^nieílaiies del Pecho

i jmBSeHiroposFnoiiCiL
O= GRIMAULT Y O"

8 Un iv e r s a l me n t e recetado por los médicos, es 
| de gran eficacia en las Enfermedades de los Bron- 
| quiox del Pulmón; cura los Resfriados, Bronquitis 

y Cainms más tenaces, cicat.íiza los tubérculos del
? Y-ulmún <le los Titeos, suprime los sudores uoc- 

j Uu iuis, los ataque• incesantes de ios que desesperan 
' ,'>s ■ ni. rtuos y lesdevuelvc rápidamente la salud.

8 F ARIS, 8, rué Vivienne y en todas las Farmacias, 
sconflar do las imitaciones y falsifica ciónos.

8

Precio fijo
Ventas al contado

Rambla de los Estudios, 5 y 7
Calle Xuclá, 10, 12¿y 14
Plaza Buensueeso, 1-j

HIERRO LERAS
Este ferruginoso es el único que encietra en , 

su composición los elementos de los huesos y ' 
de la sángreles sumamente eficaz contra h । 
Anemia el Empobrecim’"' i de la Sangre, i 
los Coloros pálido0 "■ ■ ,^s blancos é Irregu x 
laridad de la mex-truación. Se soporta siem . 
pre bien, por lo. que se receta con frecuencia .1 < 
las doncellas, recien casadas y niños delicados. ¡ 
... r En PARIS, 8, Rué Vioienne, j

■ * i»/ ’ y en todas las Farmacias

. •....

e

sarrolla !• 
en la ?
dres <1

8,1 Lactofosfa,to de Oal

EL JARABE PE DUSART se prescribe a las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de

nsi como EL VINO DE DUSART se receta 
oleras pálidos de las jóvenes, y á las ma- 
embarazo.

depósito en todas tes Farmacias.

»

18- 
$

APIOLINA GHÁP1
Regulariza el flujo mensual; 

corta los retrasos y 

supresiones asi como 
los dolor es y cólicos 

que sueleé coin
cidir í:biji las 

Nocas.

En todaiél^armicias „■

La pureza de la PEPTONA CHAPOTEAUTI ¥ 
la ha hecho adoptar por el

IPiSTITUTO PASTEUR

J l VINO d e PÉPTONA

1

i

SALUD DE LAr SEÑORAS

de CHAPOTEAUT
Contiene la carne,de vaca digerida por la pepsina. 

Sé recomienda .en ias enfermedades del estómago, las 
digestiones pembles y la insuficiencia de alimentación. 
Con él se nutre á los Anémicos, los Convalecientes, 
los Tísicos, los Ancianos y á toda persona desganada; 
á la que repugnan los alimentos ó no puede soportarlos.

PARIS, 8, rué Vlvienne, y en todas las Farmacias.

V L.

M.C.D. 2022


